RES. 290/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000485, Ent. N° 0376/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de  Puertos (ANP) relacionadas con el convenio a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería - Universidad de la República), (FJR); 

RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio remitido tiene por  objeto que la FJR brinde cooperación técnico profesional a la ANP, para impulsar desarrollos técnicos y científicos en todas las áreas de su competencia;

 2) que asimismo, la ANP se obliga a transferir a la FJR hasta un monto máximo de $ 3.800.000 a administrar en el período de vigencia del convenio y fija la suma máxima anual de $1.900.000, previéndose la modificación de los montos referidos por Acuerdos Complementarios. Dichos montos serán transferidos de acuerdo con los proyectos específicos que la ANP entienda conveniente financiar y la FNR, deberá rendir cuenta de las sumar recibidas de acuerdo con lo previsto por la Ordenanza N° 77 de este Tribunal;
 3) que la FJR podrá retener hasta el 10% de las sumas transferidas por concepto de gastos administrativos y de gestión;
 4) que el  plazo de vigencia del Convenio será de dos años;
 5) que se adjunta Resolución del Directorio de la ANP N° 3.951 de 24 de octubre de 2018, aprobando la firma del convenio;

 6) que se adjunta informe contable de fecha 26 de noviembre de 2018, en el que se consigna que el Proyecto 12523 “22 Consultoría I+D+I – UDELAR CSIC”  dentro del Programa 9 - Inversiones que atenderá las erogaciones emergentes del convenio,  para el ejercicio 2019 cuenta con una asignación presupuestal de $ 1.450.000;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo establecido por el artículo 11 de la Ley Nº 16.246 de fecha 8.4.92, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tiene los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos;
 2) que la Fundación Julio Ricaldoni, es una entidad privada creada en el marco de la ley 17.163 de 01.09.99 (Ley de Fundaciones), vinculada  a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología, y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad; 
 3) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni, encuadra en lo dispuesto por el numeral 27) del literal c) del artículo 33 del TOCAF (en la redacción dada por el artículo 18 de la ley 18.834 de 04.11.11), en cuanto faculta a los organismos del Estado a contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;
 4) que en virtud de lo expuesto, ambas partes poseen la debida competencia para celebrar el Convenio remitido, el que se adecua a los objetivos estratégicos de ambas instituciones;
 5) que la disponibilidad presupuestal para el ejercicio 2019 en el grupo de imputación es inferior a la que la administración se propone transferir  (Resultando 6);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por la Administración Nacional de Puertos (ANP) con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería - Universidad de la República);

2) Suscrito el Convenio respectivo, se comete al Contador Delegado ante la ANP la intervención del gasto derivado del presente convenio, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado en la ANP;

4) Devolver las actuaciones.
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